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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

ORDEN PRE/719/2016, de 14 de junio, por la que se establece la cuantía de los precios 
públicos de las pericias efectuadas a solicitud de particulares por el Instituto de Medi-
cina Legal de Aragón, en las reclamaciones extrajudiciales por hechos relativos a la 
circulación de vehículos a motor.

La Ley Orgánica del Poder Judicial, reformada por la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, 
permite que los médicos forenses que prestan sus servicios en los Institutos de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses puedan realizar, además de esta imprescindible labor, la de emitir 
informes y dictámenes a solicitud de los particulares en los casos que se determinen regla-
mentariamente.

Esta posibilidad se recoge en la recién aprobada Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de 
reforma del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en 
accidentes de circulación, donde se da nueva regulación a una vía extrajudicial de resolución 
de conflictos entre los perjudicados y las entidades aseguradoras contemplada en el artículo 
7 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de ve-
hículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

Esta reforma prevé la posibilidad de que las partes, perjudicados y entidades asegura-
doras, puedan beneficiarse de la calidad, experiencia e imparcialidad pericial que aportan los 
médicos forenses, como especialistas reconocidos en nuestro sistema judicial, permitiendo 
su posible participación a través de los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
cuando, bien de mutuo acuerdo, bien por solicitud del interesado, se considere oportuna la 
intervención.

Puesto que el citado artículo 7 del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, es-
tablece que reglamentariamente se deberán precisar las cuestiones relativas al procedimiento 
de solicitud, emisión, plazo y remisión de entrega del informe emitido por el Instituto de Medi-
cina Legal correspondiente, se ha aprobado el Real Decreto 1148/2015, de 18 de diciembre, 
por el que se regula la realización de pericias a solicitud de particulares por los Institutos de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, en las reclamaciones extrajudiciales por hechos rela-
tivos a la circulación de vehículos a motor.

Por otra parte, la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios Públicos de Aragón, en su 
artículo 25, permite fijar contraprestaciones pecuniarias por la prestación de servicios o la 
realización de actividades efectuadas en régimen de Derecho Público cuando, prestándose 
también tales servicios o actividades por el sector privado, sean de solicitud voluntaria por 
parte de los administrados.

Dado que las pericias reguladas en el Real Decreto 1148/2015, de 18 de diciembre, ya 
mencionado se ajustan exactamente a estas características, el capítulo III del propio Real 
Decreto establece un precio público como contraprestación de las mismas.

Por ello, y a tenor de lo establecido en el artículo 26.1 de la citada Ley 5/2006, de 22 de 
junio, que señala que el establecimiento y fijación de los precios públicos se efectuará por 
orden conjunta del Departamento competente en materia de Hacienda y del Departamento 
del que dependa el órgano u organismo público al que corresponda su exacción., resulta im-
prescindible la elaboración de una orden que regule dicho precio público.

Con el establecimiento de esta figura se pretende equilibrar la cobertura de los costes 
originados por la prestación de los servicios, con la evidente utilidad pública en términos de 
garantía que supone la posibilidad de acudir a la realización de pericias por parte del Instituto 
de Medicina Legal de Aragón, en los conflictos surgidos en accidentes de tráfico, cuando 
existe disconformidad con la oferta motivada presentada por la entidad aseguradora.

En virtud de todo lo expuesto, disponemos:

Artículo 1. Objeto.
La presente orden tiene por objeto el establecimiento de los precios públicos de los in-

formes periciales que realice el Instituto de Medicina Legal de Aragón (IMLA), en los su-
puestos establecidos en el Real Decreto 1148/2015, de 18 de diciembre, por el que se regula 
la realización de pericias a solicitud de particulares por los Institutos de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, en las reclamaciones extrajudiciales por hechos relativos a la circulación 
de vehículos a motor.
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Artículo 2. Obligado al pago.
Son sujetos obligados al pago de los precios públicos las entidades aseguradoras que 

soliciten los correspondientes informes periciales al Instituto de Medicina Legal de Aragón, 
para la resolución de conflictos, por vía extrajudicial, entre ellas por hechos relativos a la cir-
culación de vehículos a motor.

Artículo 3. Determinación del precio público.
1. La determinación de la cuantía a abonar se hará en función de la gravedad de las le-

siones, para lo cual se atenderá al criterio del ingreso hospitalario. Las cuantías de los precios 
públicos serán las siguientes:

a) Lesiones sin ingreso hospitalario: 80 €.
b) Lesiones con ingreso hospitalario igual o inferior a 72 horas: 150 €.
c) Lesiones con ingreso hospitalario superior a 72 horas: 350 €.
d) Lesiones de especial complejidad por su duración o evolución inadecuada, que, previa 

valoración razonada, se declaren equiparables a las lesiones de ingreso hospitalario 
mayor de 72 horas: 350 €.

2. A los precios públicos resultantes se les aplicará el tipo del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido que corresponda.

3. La liquidación del precio público será única para cada pericia e incluirá todos los in-
formes que emita el IMLA en los términos establecidos en los artículos 2.2, 10, 11 y 14 del 
Real Decreto 1148/2015, de 18 de diciembre.

Artículo 4. Procedimiento de liquidación y pago.
1. La gestión, administración y recaudación en periodo voluntario de los precios públicos 

corresponderá a la Dirección General competente en materia de justicia.
2. Una vez emitido el informe correspondiente, la Dirección General de Justicia e Interior 

girará y notificará la correspondiente liquidación a la entidad aseguradora que haya emitido la 
oferta motivada.

3. El pago de los precios públicos se efectuará por los medios y en los plazos previstos en el 
Reglamento General de Recaudación. La realización del pago exigirá la presentación del docu-
mento de ingreso en la entidad colaboradora, la cual comprobará los siguientes datos: la exactitud 
de la cuantía a ingresar, la consignación del nombre y apellidos o razón social o denominación 
completa, domicilio del obligado al pago, número de identificación fiscal, concepto y período a que 
se refiere el pago. Si la comprobación resulta conforme, la entidad colaboradora procederá a la 
validación, mecánica o manual, del documento de ingreso, con los siguientes conceptos: fecha del 
ingreso, total ingresado, concepto, clave de la entidad y de la oficina receptora, certificando de este 
modo el concepto del ingreso, que servirá al obligado como justificante del pago.

Artículo 5. Devolución.
Cuando por causa no imputable al obligado al pago no se realice la prestación del servicio, 

procederá la devolución del precio público ingresado, previa la instrucción del correspon-
diente expediente administrativo de devolución de ingresos indebidos.

Artículo 6. Recursos.
Contra los actos de exacción de los precios públicos regulados en la presente orden, 

podrá interponerse recurso de reposición, previo y potestativo, ante el órgano que dictó el 
acto impugnado, así como reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclama-
ciones Económico- Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición Adicional Única. Modelos.
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 4.2 del Real Decreto 1148/2015, de 18 de 

diciembre, se incorpora como anexo I el modelo de solicitud de los informes periciales regu-
lados en la presente norma.

2. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 11.3 del Real Decreto 1148/2015, de 18 de 
diciembre, se incorpora como anexo II, el modelo que deberá utilizarse por el IMLA para la 
emisión de los informes periciales regulados en la presente norma.

3. Los presentes anexos serán modificados mediante orden del Consejero competente en 
materia de justicia.

Disposición Final Primera. Habilitación para la actualización de los precios públicos.
Los precios públicos que se aprueban en la presente orden serán actualizados con perio-

dicidad anual mediante orden del Consejero competente en materia de justicia.
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Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”, aplicándose a los accidentes de circulación que se hayan producido a partir 
del 1 de enero de 2016.

Zaragoza, 14 de junio de 2016.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,

FERNANDO GIMENO MARÍN
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ANEXO I 

Solicitud de Informe Forense 

Instituto de Medicina Legal de Aragón 

Solicitud  □ De común acuerdo entre la entidad aseguradora y el sujeto perjudicado 
□ A instancia del sujeto perjudicado  

Datos del solicitante:  

Datos de la víctima lesionada  

Nombre de la víctima lesionada:  

1º Apellido:   2º Apellido:  

DNI:   Sexo:  

Fecha de nacimiento:  

Dirección:   Nº  

Portal:   Escalera:  Piso:  Letra:  

Municipio:    Provincia:  

Código Postal:  Teléfono:  

Correo electrónico:  Móvil:  

Representante designado para las notificaciones:  

Nombre del representante:  

1º Apellido:    2º Apellido:  

DNI:  

Tipo de representante:  

Dirección:     Nº  

Portal:   Escalera:  Piso:  Letra:  

Municipio:    Provincia:  

Código Postal:  Teléfono:  

Correo electrónico:  Móvil:  

Sujeto preferente de notificación: □ Al sujeto perjudicado □ Al representante  

Medio preferente de notificación: □ Domicilio □ Correo electrónico  
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Datos de la entidad aseguradora  

Nombre o razón social:  

CIF/DNI:  

Dirección:    Nº:  

Municipio:  Provincia:  

Código Postal:  Teléfono:  

Correo electrónico:   

Numero de siniestro:  

Fecha accidente:  Matrícula:  

Medio preferente de notificación: □ Domicilio □ Correo electrónico  

Datos del accidente:  

Accidente laboral      Sí □      No □ 

Lugar, fecha y hora del accidente:  

Matrícula vehículos implicados:  

Informes aportados:  

Oferta motivada (se debe adjuntar):  

En caso de no coincidencia entre el lugar del accidente y el del domicilio de la víctima 
lesionada y a efectos de selección del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
la víctima lesionada, elige:  

            □  Lugar del domicilio      □  Lugar del accidente  

Documentación aportada por las partes:  

Observaciones (se podrán incluir las peticiones a las que hace referencia el art. 4.2)  
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¿Adjunta documentación acreditativa del pago del precio público?  

      Sí □      No □ 

Lugar, fecha y firma.  
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ANEXO II 

Informe Forense 

Previsión/valoración de daños personales  

Datos generales.  

Solicitante del informe:

Núm. de Referencia:

Fecha solicitud:

Entidad Aseguradora:

Lugar, fecha y hora del accidente: Numero de siniestro:

Matricula (en caso de conocerse)

Datos de la víctima lesionada  

Nombre y apellidos: NIF

Fecha de nacimiento EDAD

¿Puede ser Accidente laboral?: SI NO 

Sexo

Profesión: Ocupación (activo, desempleado, tareas 
del hogar, estudiante pendiente de 
acceder al mercado laboral menor de 30 
años)

Datos de la pericial  

Perito(s)

Accidente (lugar) Fecha Hora

1.- Fuentes del informe:  
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2.- Descripción del hecho referido; Resumen del accidente:  
Descripción del 
Hecho Referido 
incluido condición 
de la víctima 
lesionada  
(CIE 10 Capítulo XX)



3.- Antecedentes patológicos relacionados con el accidente:  

4.- Descripción de las lesiones sufridas (diagnósticos):  

Descripción de Lesiones 
principales  
(CIE 10 Capítulo XX):

5.- Tratamiento realizado y evolución clínica, especificando centro y fecha de la 
primera asistencia:  

6.- Estado actual. Resultado de la exploración física y psíquica (en su caso):  

7.- Consideraciones Médico-Legales sobre la existencia de criterios de 
causalidad entre las lesiones sufridas y el accidente, con especial consideración 
a los traumatismos menores de la columna vertebral.  

8.- Perjuicio personal básico y por pérdida temporal de calidad de vida:  

 Número de días de perjuicio de pérdida temporal de calidad de vida básico.  

 Número de días de perjuicio de pérdida temporal de calidad de vida moderado. 

 Número de días de perjuicio de pérdida temporal de calidad de vida grave.  

 Número de días de perjuicio de pérdida temporal de calidad de vida muy grave.  

  

9.- Perjuicio personal por intervenciones quirúrgicas:  

Descripción (tipo de anestesia, naturaleza de la intervención, técnica quirúrgica):  

10.- Secuelas (Indicar código de la tabla 2.A.1 y su puntuación):  

□  Secuelas concurrentes:  

□  Secuelas interagravatorias:  
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□  Secuelas agravatorias de estado previo:  

11.- Perjuicio estético:  

Grado:      Puntuación:  

12.- Perjuicio por pérdida de calidad de vida por secuelas:  

□ Muy grave  

□ Grave  

□ Moderado  

□ Leve  

Descripción de las actividades esenciales de la vida ordinaria en las que el lesionado 
pierde su autonomía como consecuencia de las secuelas del accidente:  

Descripción de las actividades específicas de desarrollo personal que el lesionado 
pierde la posibilidad de llevar a cabo como consecuencia de las secuelas del 
accidente:  

13.- Daño moral complementario por perjuicio psico-físico:  

SI        □         NO        □
14.- Daño moral complementario por perjuicio estético:  

SI        □         NO        □
15.- Perjuicio moral por pérdida de calidad de vida de familiares:  

SI        □         NO        □
16.- Pérdida de feto a consecuencia de accidente:  

SI        □         NO        □
Indicar semana de gestación:  

17.- Gastos previsibles de asistencia sanitaria futura:  

SI        □         NO        □
□ Secuela igual o superior a 50 puntos. Secuelas concurrentes y las 
interagravatorias iguales o superiores a 80 puntos.  

□ Coma vigil o vegetativo crónico.  
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□ Secuelas neurológicas en sus grados muy grave y grave.  

□ Lesiones medulares iguales o superiores a 50 puntos.  

□ Amputaciones u otras secuelas que precisen la colocación de prótesis.  

Descripción de la necesidad y periodicidad de la asistencia sanitaria:  

18.- Necesidad de rehabilitación domiciliaria y ambulatoria tras la estabilización:  

SI        □         NO        □
□ Coma vigil o vegetativo crónico.  

□ Secuelas neurológicas en sus grados muy grave o grave.  

□ Lesiones medulares iguales o superiores a 50 puntos.  

□ Descripción de la necesidad y periodicidad de la rehabilitación:  

19.- Necesidad de prótesis y ortesis tras la estabilización:  

SI        □         NO        □
Descripción de la necesidad de prótesis y/o ortesis atendiendo a las circunstancias 
personales del lesionado, periodicidad en función de su vida útil y cuantía.  

20.- Necesidad de ayudas técnicas o productos de apoyo para la autonomía 
personal en caso de pérdida muy grave o grave tras la estabilización:  

SI        □         NO        □
Descripción de la necesidad de las ayudas técnicas y de los productos de apoyo:  

21.- Necesidad de adecuación de vivienda en caso de pérdida de autonomía 
personal muy grave o grave tras la estabilización: 

SI        □         NO        □
Descripción de la necesidad:  

22.- Pérdida de autonomía que afecta a la movilidad tras la estabilización:  

SI        □         NO        □
Indicar como afecta la pérdida de autonomía a la movilidad y en especial para seguir 
desarrollando sus actividades habituales y la dificultad para utilizar medios de 
transporte público:  
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23.- Necesidad de ayuda de tercera persona tras la estabilización:  

SI        □         NO        □
Descripción de la necesidad de la asistencia por tercera persona:  

Tiempo necesario:   (horas)  

24.- Incapacidad para realizar su trabajo o actividad profesional tras la 
estabilización:  

SI        □         NO        □
□ Incapacidad para realizar cualquier tipo de trabajo o actividad profesional o la 
totalidad de las tareas del hogar.  

□ Incapacidad para realizar su trabajo o actividad profesional o la imposibilidad 
de llevar a cabo una gran cantidad y variedad de actividades laborales (menores 
de 30 años pendientes de acceder al mercado laboral) o la imposibilidad de llevar 
a cabo las tareas fundamentales del hogar.  

□ Alteración parcial en una cantidad superior al 33% en el rendimiento normal de 
su trabajo o actividad profesional.  

25.- COMENTARIOS / OBSERVACIONES  

Firmado:      Vº Bº 












